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Reforma agraría
La "Gaceta" de} día 29 de

abril publica el siguiente proyec-
to de ley:

"A !as Cortes Constituyentes

tables al presente momento de la
vida orgánica nacional, el Minis-
tro que suscribe tiene e' honor de
someter a la aprohación de las
Cortes Constihryentes cl siguien-
te proyecto de ley de bases:

nalizado el plazo estipulado al
constituirse.

Basc 2.^

El Go.bierno de la República,
consciente de la importancia que
para el país representa la ejecu-
ción de una reforma agraria, ha
realizado un detenido estudio de
los factores que intervienen en el
problema cuya complejiciad nace,
no solamente del régimen jurídi-
co de la tierra, sino también de
su naturaleza agroclimatológica,
concretando su pensamiento en el
conjunto de bases que a continua-
ción se detallarr y en las cuales se
procura atender a los anhelos de
una mayor justicia social, aunán-
dolos con las exigencias que la
economía nacional reclama como
cte ine]udible satisfacción.

En este proyecto se encierra la
modificación de un régimen de
propiedad ^que, por su especial es-
tructura, no está en consonancia
con la función social que tiene
que desempeñar, llevando asimis-
mo trazadas las normas que el
moderno aprovechamiento d e I
suelo impone, en armonía con e]
progreso mundial de la agricul-
tura. Así espera lograr la debida
satisfacción para el campesino
que vive inclinado sobre la tierra
y la ^holgura para la economía ru-
ral, ^que se nutre de los legítimos
beneficios que un perfecto ajuste
de los tres factores internos de
la pr^dución agrícola: tierra, ca-
pital y trabajo, deben proporcio-
narle.

Por todo ello, recogidas las as-
piraciones de los elementos de re-
conocida influencia en la materia,
por su conocimiento e intereses,
en cuanto tienen éstos de adap-

Base 1.A

La presente ley empezará a re-
gir el día de su publicación en la
"Gaceta de Madrid". Esto no
obstante, las situaciones jurídicas
particulares relativas a la propie-
dad rústica que se huhiesen crca-.
do voluntariamente desde el 14
de abril de 1931 hasta cl momcn-
to de la publicación de esta ley
se tendrán por no constituídas a
los efectos de la misma, en cuan-
to se opongan de cualquier ^modo
a la plena efectividad de sus pre-
ceptos.

Los interesados podrán, en to-
do caso, interponer recurso antc
la Junta Central de Reforma
Agraria, alet^ando lo que más
convenga a su ^derecho, y la Junta,
antes de autorizar los asenta-
mientos, apreciará lihremente las
pruebas que se aduzcan y decrc-
tará, sin ulterior re^curso, si pro-
cede o no la aplicación del princi-
pio de retroactividad. No se ad-
mitirá, sin embargo, reclamación
alguna que afecte a la devolución
de lo satisfecho por timbre y de-
rechos reales.

Dentro del concepto de sihra-
ciones jurídicas, voluntariamente
creadas, no se incluirán las ope-
raciones del Banco F-Iipofecario,
Crédito Agrícola y otras entida-
des oficiales similares, las parti-
ciones de herencias y las de bie-
nes poseíaos en proindiviso, ni ]as
liquidaciones y divisiones de bie-
nes de Sociedades, por haber fi-

Los efectos de esta ley se ex-
tienden a todo el territorio de la
Repírblica. Su aplicación, en or-
den a los asentamientos de cam-
pesinos, tendrán lugar en los tér-
minos mtmicipales de Andalucía,
Extremadura, Ciudad Real, Tole-
do, Albacete y SalamanCa, y en
1as tierras qtte constituveron an-
tiffuos señoríos y han sido trans-
mitidas desde su abolición hasta
la época presente por título here-
ditario, así como en las del Esta-
do, cualesquiera que sea la pro-
vincia donde radique. La inclu-
sión, en posteriores etapas, de fin-
cas situadas en términos mtmici-
palcs pertenecientes a otras pro-
vincias, sólo podrá realizarse por
acuerdo del Gohierno, previo in-
forme cíel Instituto de Reforma
Agraria y mediante una ley vota-
da en Cortes.

E1 número de asentamientos a
raalizar en las condiciones ^ue es-
ta ley determina, se fiiará para
cada año, incluso para el año ac-
tual, por el Gobierno, el cual in-
cluirá en Presupuestos una can-
tidad anual destinada a tal efcc-
to, quc no será, en nin^ún caso,
inferior a 50 millones de pesetas.
El instituto de Reforma Agraria
estará especialmente atrtorizado
para concertar con los propieta-
rios, en cualquier parte del país
y fuera de los cupos señalados,
todos aquellos asentamientos que
r,o impliquen car^a ni responsa-
hilidad económica nara el propio
II1stItUtO y para el Estado, ele-
vando la propuesta al Gobierno,
al cual corresponderá la resolu-
ción definitiva.

210



,^ , -^rícu^tur^^;,^ ^
Basc 3.^^

La ejecución de esta ley queda-
rá encomendada al Instituto de
Reforana Agraria, como órgano
encargado de transformar la cons-
titución rural española. EI Insti-
tuto gozará de respoiisabilidacl
jurídica y de autonomía económi-
ca para el cumplimiento clc sus
fines.

Además cíe la dotación no infe-
rior a 54 millones de pesetas, con-
signada en la base anterior, podrá
recibir anticipos dcl Estado, los
cuales tendrán prelación sobre
cualqttiera otra obligación del
mismo.

Base 4.'^

Bajo la jurisdicción del Institu-
to de ileforma Agraria quedarán
las Camunidades de cultivadores,
cuya organización y funciona-
miento se fijará por medio de un
clecreto.

Base 5.°

Mientras se procede a la estruc-
tura y ordenación de servicios,
propios del Instituto, se estable-
cerá, con carácter préparatorio,
la Junta Central de Reforma
Agraria, a fin de hacer efectivas
aquellas disposiciones de inme-
diata realiza^ción que expresamen-
te se le atribuye por estas Uases.

La Junta Central quedará cons-
tituída bajo la presidencia del
Ministro de Agricultura, Indus-
tria y Comercio, quien dispondrá,
por medio de un decreto, el nú-,
mero y clases de sus componen-
tes. La Junta Central cesará al
quedar constituído el Instituto.

Base 6.°x

La Junta Central procederá al
inventario de las tierras suscepti-
bles de expropiación a los fines
que se detallan en la base 13, en
el siguiente orden:

l.° Las adjudicadas al Esta-,
do o a la provincia, por razón de
dóbito, herencia o]egado, y cua-
lesquiera otra que posean con ca-
rácter de propiedad privada.

2.° Las fincas cuya apropia-
ción se hubiera ^hecho a título de
señorío y que se hayan transmiti-
do hasta llegar a sus actuales
dueños por ^herencia, legado 0
donación.

3.° Las incultas susceptibles
cíe un cultivo pcrmanente y eco-
nómico en ^más de un 50 por 100
de su extensión superficial.

4.° Las manifiesta lente mal
cultivadas, según dictarrlen técni-
co y reglamentario.

5.° Las que debiendo haber
sido regadas por existir un em-
balse y establecer la ley la obli-
gación del riego no lo hayan sido
aún.

6.° Las que }^ubieren de ser
regadas en adelante con agua
proveniente de obras hidráulicas,
costeadas en todo o en parte por
el Estado.

7.° Las explotadas sistemáti-
camente en régimen de arrenda-
miento o renta fija, en dinero o en
especie, durante doce o más años,
excepción hecha de las arrenda-
das en nambre de menores o in-
capacitados.

8.° Las situadas a ciistancia
rnenor de dos kilómetros del cas-
co de los pueblos o agrupaciones
tu•banas de menos de 25.Ofl0 ha-
bitantes de dereoho; cuando su
extensión exceda de 50 '^hectáreas
en tierra de secano y cinco ^hec-
táreas en las de regadío y no sean
cultivadas directamente por sus
dueños o lo estén deficientemente.

9.° Las pertenecientes a un
sólo propietario cuando su exten-
sión exceda de la quinta parte de
la del término municipal en que
estén enclavadas, con reserva, a
favor del expropiado, de una por-
ción cuya renta catastral no pase
de 3.000 pesetas.

10. Las propiedades pertene-
cientes a toda persona natural o
jurídica, en la parte de su exten-
sión, que en cada una exceda de
las cifras que señalen las Juntas
provinciales para cada término
municipal, las cuales han de estar
comprendidas dentro de los lími-
tes que a continuación se expre-
san:

l.°-En secano.
a) Tierras dedicadas al culti-

vo herbáceo en alternativa de i300
a 600 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a
otros cultivos de 150 a 300 ^hec-
táreas.

c) Terrenos dedicados al cul-
tivo de la vid de 100 a 150 hec-
táreas.

d) Tierras con árboles o ar-
bustos fruta]es en plantación re-
gular de 100 a 200 ^hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor,

con arbolado o sin él, de 440 a
750 ^hectáreas.

2.° En regadio.
Terrenos comprendidos en las

grandes zonas rega^bles, ^merced a
obra realizada con el auxilio del
Estado y no camprendida en la
ley de 7 de julio de 1905, de 10
a 50 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrez-
can distintas ^modalidades cultu-
rales, se reducirán al tipo de ex-
tensión fijado en el térrnino mu-
nicipal, para el cultivo de secano
en alternativa, ^herbáceo, median-
te el empleo de los coeficientes de
relación que se deriven de las ci-
fras señaladas anteriormente.

Base 7.°L

Quedan exceptuados de la ad-
judicación temporal y de la expro-
piación las siguientes fincas:

a) Los bienes comunales per-
tenecientes a los Municipios.

b) Los terrenos dedicados a
explotaciones forestales.

c) Las dehesas de pastos y
monte bajo y las de puro pasto,
así como los baldíos, eriales y es-
partizales, no susceptibles de un
cultivo permanente en un 75 por
100 de su extensión superficial.

d) ^Las fincas que por su
ejemplar explotación o transfor-
^mación puedan ser consideradas
como modelo de perfección técni-
ca y ecanómica, y siernpre que lo
solicite la parte interesada.

Estos casos de excepción no se
aplicarán a las fincas comprendi-
das en el apartado 2.° de la base
anterior.

Base 8.a

En las expropiaciones se pro-
cederá con arreglo a las siguien-
tes narmas:

a) Cuando se trate de bienes
de origen señorial, únicamente se
indemnizará a quien corresponda
el importe de las mejoras o cual-
quier íncorparación de riqueza
que se haya realizado en el fundo.

b) Las demás propiedades se
capitalizarán con la renta terri-
torial catastrada o amillarada que
les están asignadas.

c) Los tipos de capitalización
serán:

El 5 por 100, cuando la renta
sea inferior a 15.000 pes^etas.

E1 6 por 100, en la cantidad
que exceda de 15.000 pesetas,
hasta 30.000.
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EI 7 por 100, en el exceso de
30.000 pesetas, 1^asta 43.000.

E1 8 por 100, en el exceso de
43.000 pesetas, l^asta 56.000.

E1 9 por 100, en cl exceso de
56.000 pesetas, hasta 69.000.

El 10 por 100, en el exceso de
69.000 pesetas, nasta 82.000.

Ei 11 por 100, en el exceso de
82_000 pesetas, ^hasta 95.000.

EI 12 por 100, en el exceso de
95.000 pesetas, hasta 108.000.

E1 13 por 100, en el exceso de
1 a8.000 pesetas, hasta 121.000.

El 14 por 100, en el exceso de
121.000 pesetas, hasta 134.000.

EI 15 por 100, en el exceso de
134.000 pesetas, ^hasta 147.000.

EI 16 por 100, en el exceso de
147.000 pesetas, hasta 160.000.

EI 17 por 100, en el exceso de
160.0000 pesetas, hasta 173.000.

E1 18 por 100, en el exceso de
173.000 pesetas, hasta 186.000.

El 19 por 100, en el exceso de
186.000 pesetas, hasta 199.000.

El 20 por 100, dcsde 200.000
pesetas en adelante.

d) Las mejoras que al ampa^
ro de la legislación vigente no ha-
yan sido catastradas aún, serán
objeto de la adecuada indemniza-
ción.

e) E1 importe de las expro-
piaciones se ^hará efectivo, parte
en numerario y el resto en ins-
cripciones de una Deuda especial
amortizable en cincuenta años,
que rentará el 5 por 100 de su va-
lor nominal.

La indemnización en numerario
se sujetará a las siguientes esca-
las:

Las fincas cuya renta no sea
superior a 15.000 pesetas, el 20
por 100.

Aquellas cuya renta pase de
15.000 pesetas y no exceda de
30.0^00, el 15 por 100.

Idem íd. íd. de 30.000 y no
exceda de 43.000, el 14 por 100.

Idem íd. íd. de 43.000 y no ex-
ceda de 56.000, el 13 por 100. ^

Idem íd. íd. de 56.000 y no ex-
ceda de 69.000, el 12 por 100.

Idem íd.íd. de 69.000 y no ex-
ceda de 82.000, el 1 1 por 100.

Idem íd. íd. de 82.000 y no ex-
ceda de 95.000, el 10 por 100.

Id^m íd. íd. de 95.000 y no ex-
ceda de 108.000, ^el 9 por 100.

Idern íd. íd. de 108.000 y no
exceda de 121.000, eI 8 por 100.

Idem íd. íd. de 121.000 y no
exceda de 134.000, el 7 por 100.

Idem íd. ícl. de 134.000 y no

exceda de 147.000, el 6 por 100.
Idem íd. íd. de 147.000 y no

exceda de 160.000, el 5 por 100.
Idem íd. íd. de 160.000 y no

exceda de 173.000, el 4 por 100.
Idem íd. íd. de 173.000 y no

exceda de 186.000, el 3 por 100.
Idem íd. íd. de 186.000 y no

exceda de 199.000, el 2 por 100.
ldem íd. íd. de 200.000, el 1

por 100.
EI tenedor de las inscripciones

no podrá dispaner libremente más
que de un 10 por 100 de su total
valor, en cada año de los transcu-
rridos a partir del en ^que se efec-
tuó la expropiación del fundo a
que corresponden dichos títulos de
Deuda agraria; siendo el resto in-
transferible por actos intervivos
o inembargables.

f) Si la finca objeto de la ex-
propiación se hallase gravada en
alguna forma, se deducirá de su
importe el valor de la carga, que
por el Estado será satisfecho a
quien corresponda.

g) EI Estado, una vez expro-
piada la tierra, se subrogará en
los derechos dominicales y encar-
gará al Instituto de Reforma
Agraria que, tomando por base
las rentas catastrafes, fije las que
han de satisfacer los campesinos
asentados.

Base 9.$

Los bienes señalados en la ba-
se 6.a y no comprendidos en las
excepciones de la 7.a, pocirán ser
objeto de ocupación temporal pa-
ra anticipar los asentamientos,
en tanto su expropiación se lleve
a cabo. Durante esta situación,
los propietarios percibirán una
renta satisfeoha por el Estado,
que no será inferior al 4 por 100
del valor fijado a las fincas por
la Junta Central.

Esta determinará la forma y
cuantía en que ^ha de resarcirse
aquél del desembolso representa-
do por la obligación contraída.

Base 10.

Bajo la jurisdicción de la Junta
Central se organizarán las Juntas
provinciales agrarias, que estarán
integradas por un Presidente,
nombrado directamente por dicha
Junta Central, y por representan-
tes de los obreros campesinos y
de los propietarios en número
igual, que no excederá de cuatro
por cada clase. Será asesor el In-

geniero Jefe de] Servicio agronó-
mico provincial, el cual actuará
con voz, ^pero sin voto.

i.a Junta Central quedará tam-
bién facultada para crear por su
iniciativa o por la de las Juntas
provinciales otras Juntas en aque-
llas zonas agrícolas en las que su
constitución se considere necesa-
ria.

Base 1 1.

Constituídas las Juntas provin-
ciales, procederán inmediatamen-
te a la formación del censo de
campesinos que puedan ser asen-
tados en cada término municipal
ĉon relación narnina] y circuns-
tanciada en la que se exprese
nombres y apellidos, edad, esta-
do y situación familiar de los re-
lacionados. Este censo estará di-
vidido en los tres grupos siguien-
tes:

a) Jornaleros propiamente di-
chos, o sea campesinos que no la-
bren ni posean porción alguna de
tierra.

b) Propietarios que satisfa-
gan menos de 50 pesetas de con-
tribución anual, por rústica.

c) Arrendatarios o aparceros
que exploten menos de 10 hectá-
reas de secano o una de regadío.

Los que pertenezcan a los dos
ríltimos grupos se colocarán en el
que sea rnás apropiado, a juicio
de la Junta provincial.

Formado el censo y llegado el
mo^mento del asentamiento, se
procederá, una vez fijado el cupo
correspondiente a cada término
municipal, a determinar los cam-
pesinos que han de ser asentados
siguiendo el orden establecido en
esta base.

Dentro de cada grupo se dará
préferencia a los cultivadores ba-
jo cuya responsabilidad esté cons-
tituída una familia, y dentro de
su categoría tendrán derecho de
prelación las familias que cuen-
ten con mayor número de brazos
útiles para la labor.

Base 12.

Los inmuebles objeto de esta
ley tendrán las siguientes aplica-
ciones:

a) Para la parcelación y dis-
tribución a campesinos que ^hayan
de ser asentados en fincas sus-
ceptibles de cultivo de secano, y
concesión de parcelas de comple-
mento a propietarios que satisfa-
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gan ^nenos de 50 pesetas de con-
tribución anual por rústica.

b) Para la parcelación y dis-
tribución de terrenos de regadío,
en iguales condiciones que en el
caso anterior.

c) Para la concesión tempo-
ral de grandes fincas a Asociacio-
nes de obreros campesinos.

d) Para la creación de nue-
vos núcleos urbanos en terrenos
fértiles distantes de las poblacio-
nes, mediante distribucicín de
parcelas ^constitutivas de "bienes
de familia".

e) Para la creación en los en-
sanclles de las poblaciones de
"^hogares campesinos", compues-
tos de casa y ^huerto contiguo.

f) Para la constitución de
fincas destinadas por el Estado
a la repoblación forestal o a cons-
trucción de pantanos y demás
obras hidráulicas.

, g) Para la creación de gran-
des fincas de tipo industrializa-
do, explotadas directamente por
el Estado a los fines de la experi-
mentación y dcmostración agro-
pecuaria.

^h) Para la concesión tempo-
ral de las grandes fincas a parti-
culares, Empresas o Compañías
explotadoras, con obligación de
realizar en ellas mejoras perma-
nentes de gran importancia.

i) ^Para conceder a censo re-
servativo o enfitéutico, a los
arrendatarios actuales, las fincas
que líeven en arrendamiento du-
rante ^más de doce años y no ten-
gan una extensión superior a 20
hectáreas.

j) Para conceder a censo re-
servativo o enfitéutico, a los
arrendatarios actuales, las fincas
que ^lleven en arrendamiento du-
rante ^más de treinta años, aunque
tengan extensión superior a 20
hectáreas, siempre que el arren-
dador disfrute una renta líquida
catastral superior a 5.004 pese-
tas.

k) Para la concesión a los
arrendatarios no incluídos en los
dos apartados anteriores y a los
trabajadores manuales que posean
cuando menos una yunta de ga-
nado de trabajo, cantidades de
terreno proporcionadas a los ca-
pitales cie explotación que ^hayan
venido utilizando.

De este apartado y de cada uno-
de los dos anteriores tendrán pre-
ferencia los que cultiven ^más es-
meradamente. También podrán
ser abjeto de las aplicaciones

enumeradas en la presente base
las fmcas ofrecidas voluntaria-
mente por sus dueiíos ar lnstrtuto,
srempre ^que esre repute acepraure
la va^oracron ete los orerentes, cu-
nro t^ase de ta cesión a censo re-
scrvarwo o enfitéut^co.

Base 13.

La vaiidez y subsistencia de las
concesiones establecidas con arre-
g^o a las disposiciones de esta ley
no podrán modificarse por la
transmisión, cualquiera que sea su
trtulo, de ia propiedad a que afec-
te; pero el 13 stado sc subroga en
la personalidad del propietario
expropiado en cuanto a la obli-
gacrón cte satisfacer los graváme-
^^^s a que esté afecta la finca o
parte cte finca yue 11aya sido ob-
^^to de la concesión.

lin su consecuencia, lus embar-
gus, posesiones interinas, admi-
nistraciones judiciales y demás
providencias de análuga finali-
dad, sólo podrán decr^rarse de-
jando a saivo íntegramente la ad-
judicación y sus etectos, y reser-
vando a los acreedores ilrpoteca-
rios, en cuanto su derecho esté
garantizado con fincas que ^hayan
sido objeto de concesión, el dere-
Cho de exigir del Estado la parte
currespondiente de su crédito.

Base 14.

La posesión de las tierras que
hayan de ser o^bjeto de asenta-
mientos se realizará por las Jun-
tas provinciales, levantando el ac-
ta correspondiente previa citaciórl
del propietario. En dicha acta se
indicará el ernplazamiento, los lin-
deros, la extensiórl superficial de
las fincas y las características
agronómicas más importantes, co-
mo son los cultivos de secano y
regadío existentes, los arbóreos,
arbustivos o ^herbáceos; los edi-
ficiós, cercas, etc., y el estado de
los mismos, así como de sus la-
bores y coseehas en pie en el mo-
mento de la posesión. EI acta se
extenderá por triplicado, entre-
gándose una al propietario, reser-
vándose otra la Junta provincia]
y remitiendo la tercera a la Junta
Central, después de inscrita gra-
tuitamente en el Registro de la
Propiedad.

Base 15.

Los gastos realizados en labo-

res preparatorias por los actuales
explotadores de las fincas que
han de ser ocupadas, el importe
de las coseohas pendientes y el
capital mobiliario, ^mecánico y vi-
vo, que ad^quiera la Junta Central,
serán abonados por ésta antes de
la ocupación de las tierras.

Base 16.

Las Comunidades, wla vez po-
sesionadas de las tierras, acorda-
rán, por mayoría de votos, la for-
ma individual o colectiva de su
explotacicín, y en el primer caso
procederán a su parcelación y dis-
tribución, teniendo presente la
clase del terreno, la capacidad de
las familias ca^mpesinas y]as de-
más condiciones que concurran a
mantener la igualdad ecu+lómica
de los asociados. Estas parcelas
serán consicíeradas como fundos
indivisibles e inacumulables, des-
lindándose en forma que consti-
tuyan, con sus servidumbres, ver-
daderas unidades agrarias. La
Comunidad regulará la utilizacicín
cfe las casas y demás edificacio-
nes que existieren en las fincas
ocupacias, así cumo las reparacio-
nes y mejoras cíe las rnismas y la
construccibn de nuevos edificios.

Los gastos necesarios y útiles
realizados por la Comunicíad o
por los campesinos en las tierras
ocupadas quedarán sometidos al
rógimen establecido en el Derecho
común para el poseedor de buena
fe, y no se llegará a la expropia-
CÍÓn definitiva o les reemplaza-
rán otros beneficiarios.

Se adoptarán en los terrenos
ocupados las garantías necesarias
para que su explotación se efec-
túe según prácticas culturales que
aseguran ]a normal productibili-
dad y completa conservación de
las plantaciones que en ella exis-
tan. De los daños que se causen
en los bienes adjudicados con ca-
rácter temporal, singularmente en
el arbolado y en las edificaciones,
serán responsables directamente
los ca^mpesinos ocupantes y sub-
sidiariamente las Comunidades a
que pertenezcan. Sin perjuicio de
esta responsabi]idad, la Junta
Central, a propuesta de las Juntas
provinciales, podrá acordar el le-
vantamiento de los caanpesinos o
Comunidades que procedan con
abuso o negligencia.

Cuando el levantamiento de la
farnilia carnpesina o Comunidad
no sea por abuso o negligencia,
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sino voluntario, las mejoras he-
chas en el fundo, durante el plazo
que ^haya durado el asentamien-
to, les scrán reconocidas e indem-
nizadas.

Base 17.

EI Gobierno, oyendo a la Di-
rección de los Registros y al Ban-
co Hipotecario, procederá a dic-
tar las disposiciones que desen-
vuelvan y detallen el contenicío de
estas bases y el alcance de esta re-
fonna, en cuanto se relacione con
el crédito territorial, que ^quedará
debidamente garantizado.

Las Cortes conocerán de cuan-
to se decrete sobre esta materia.

Base 18.

E1 Instituto de Reforma Agra-
ria quedará especialmente auto-
rizado para procecíer a la revi-
sión de toda la obra realizada por
los Servicios de Colonización y
Parcelación, modificándola y aco-
modándola a las nortnas estable-
cidas en esta Ley.

Base 19.

Se declaran bienes co^munales
las fincas rústicas o los derechos
reales impuestos so^bre las mis-
mas, cuya propiedad, posesión o
aprovecha^miento pertenezca a la
colectividad de los vecinos de los
Municipios, enticíades locales me-
nores y a sus Asociaciones y
Mancomunidades, en totlo el te-
rritorio nacional.

Estos bienes son inaliena^bles.
No serán susceptibles de ser gra-
vados ni embargados, ni podrá
alegarse contra ellas la prescrip-
ción.

Las entidades antes menciona-
das podrán instar por vía admi-
nistrativa el rescate de a^quellos
bienes y dereclios de que se con-
sideren despojados por datos cier-
tos o simplomente •por presunción
de su antigua ^existencia. Para ello
formularán la relación de los po-
seídos y perdidos, siguiendo la
tramitación oportuna y acredi-
tándose la propiedad a su favar.
Los particulares ejercitarán su ac-
ción reivindicatoria actuando co-
mo demandantes y reconociéndo-
seles el derecho a indernnización
a •quienes prueben la adquisición
por justo título.

Se declara obligatoria la refun-
dición de dominios, que se hará
siempre a favor del derecho de
las colectividades.

Base 20.

EI aproveohamiento de los bie-
nes comunales podrá ser agríco-
la, forestal o mixto, según pro-
puesta de la entidad municipal o
Junta titular de los bienes corres-
pondientes, previos los informes
de los Servicios Forestal y Agro-
nómico, resolviendo en definitiva
la Junta Central de Reforma
Agraria.

En el aprovechamiento agríco-
la tendrá preferencia la forma de
explotación en común. Cuando se
parcele, ]os vécinos usuarios ten-
drán derecho solamente al disfru-
te de los productos principales
rnediante el pago de un canon
anual; los pastos, hierbas y ras-
trojeras serán siempre de apro-
vechamiento colectivo. En caso
de subasta o arriendo de estos es-
quilmos, su producto neto íngre-
sará en las arcas municipales. En
todos los casos el cultivo será
siempre efectuado por el vecino
y su familia directamente.

Cuando el aprovechamiento de
]os bienes comunales sea de ca-
rácter forestal, se explotarán en
común y bajo la ordenación e ins-
pección técnica de los servicios
oficiales correspondientes. Los te-
rrenos catalogados como de utili-
dad pu`blica seguirán rigiéndose
r•or la legislación especial del Ra-
m o en cuanto afecte a su explo-
tación, defensa y mejora.

Las entidades dueñas de bie-
nes cotuunales, cuya riqueza fo-
restal hubiere sido destruída o
maltratada, tendrán la obligación
cíe atender a la restauración ar-
bórea de dichos bienes.

Cuando el aprovechamiento sea
mixto, es decir, agrícola y fores-
ta] simultáneamente, se ap}icarán
en la ^nedida precisa las disposi-
ciones de los párrafos preceden-
tes.

Una ley complementaria regla-
mentará al eFecto cuanto a los bie-
nes comunales hace referencia.

Base 21.

Se declaran redimibles todos
los censos, for•os y subforos im-
puestos sobre bienes rústicos, cua-
lesquiera que sea la denominación

con que se les, distinga en todo
el territorio de la República.

E1 contrato verbal o escrito de
explotación rural, conocido en
Cataluña con el nam^bre de "ra-
bassa anorta", se considerará co-
mo un censo y será también re-
dimible a voluntad del "rabas-
saire".

Una ley de inmediata promul-
gación regulará la forma y tipos
de capitalización y cuantos extre-
rnos se relacionen con estas reden-
ciones.

Asimismo, los arrendamientos
y las aparcerías serán regulados
según otra ]ey, en la que se ar-
ticulará la forma contractual, su
duración, transmisiones, fijación
y revisión de rentas, causas de
desahucio, mejoras realizadas y
demás características de estos
sistemas de hacer uso de la pro-
piedad.

Madrid, 24 de marzo de 1932.
E1 Ministro de Agricultura, Indus-
tria y Comercio, Marcelino Do-
mingo y San juán.

1NGENIEROS AGRONOMOS

Destinos

Han sido destina-dos, a 1a Jefatura
de la Secc•ión Agronómica ^de Madrid,

D. Alfonso Ruiz ^de Assín Navarro, y

a la Inspeoción g^eneraa de ^los Servi-

cios Social agrarios, D. José Sobrini

Merquin y D. Fgnacio Vellando Vi-

cent.

AYUDANTES DEL SERVbC10 AGRO-

NOMICO

Traslados

Han si^do trasladados: D. Luis Ra-

món Marín, de la Seación Agronámi-

ca de Guadalajara al Instituto de Ce-

rea^li•cultura, con carácter provisional;

D. Benja^mín Aduain Martínez, de ^a

Granja Escuela de Capa.taces Agríco-

las de Navarra a la Sec^ción Agronó-

mica de Navarra, y D. Ramón Gómez

Infarnte, de la Seoción Agronómica de

Avila al Servicio de Cataskro.
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CEREALES Y LEGUMlNOSAS

Trigo.-La demanda e^. activa, pero
acuscí no cantrapesar el otro factor
contratante; las opera•ciones son tam-
bién pacas.

Los precios •continúan firmes y las
cifras, según ca9idades y procedencias,
quedan comprendidas entre 53,50 y
55,50 por quintal métrico, sin saco y
en ori^en.

Avila ofrece a 55 pesetas quintal
métri^co.

C^ui,púzcoa cotiza a 53 q^esetas los
1 tx) kilas.

Navarra opcra a 47,50 pesetas la
mi^sma un-idad.

La Coruña .paga a 62 ,pesetas 9os
1(>U kilos.

En Ciudad Real vale 24,20 pesetas
la fane};a.

Valencia vende el candeat de la
Manoha a 55 pesetas quintal métrico;
jeja, a 54, y hembrillas, a 53,50 pese-
tas.

Jaén ofrece a 53,50 la misma tmidad.
Tarra^ona paga de 5H a 59 dos 100

ki4os.
Cebada.--Avila ofre^ e a 54 pesetas

quintal métri^co.
Guipúzcoa vende a 50 pesetas la

misma rmi^dad.
En Navarra se pa#;a a 38 pesetas

yuintail métrico.

La Conuña opera a 57 ^pesetas tos
100 kilos.

Ciudad Real cotiza a 15 pesetas la
fane^a.

Valencia vende la del país a 48 pe-
setas ^quinta9 métrico.

Jaén opera a 50 pesetas la misma
unidad.

Barcelo^na ofrece a 55 ^pesetas los
100 kiilas.

Ara^ón vende a 37,50 el quintal mé-
trico. ^

Avena.-Avila ofrece a 44 pesetas
yuintal métrico.

En Guipúzcoa se pa};a a 4R pesetas
los 1(x) ki^los.

Navarra vende a 50 pesetas quintal

métrico.

La Coruña o^pera a 41 pesetas la
misma unidad.

Valencia ofrece la manchega a 37
pesetas los 100 kito^s.

Barcelona vende a 50 pesetas la
misma unidad.

Ara^ón ,paga a 35 pesetas quintal
métrico.

Centeno.-Cada vez más escaso este.
grano, y se hace todavía al^una ofier-
ta en ^líneas de León y Sa.lamanca en-
tre 55 y 55,50 pesetas el quintal mé-
tri^co, sin envase.

Avila vende a 48,50 pesetas quintal
métrico.

Navarra ofrece a 3S,50 pesetas dos
100 kilos.

La Coruña pa^ra a 41 pesetas qu:n-
tal métrico.

Barcelona vende a 40 pesetas los
]00 kilos.

Ara^ón çotiza a 37,50 pesetas quin-
ta.1 métri^co.

Maiz.-Gui^púzcoa o^frece a 45 laese-
tas quintad métrico.

Navarra vende a 50 ,pcsetas la mis-
ma unidad.

La Coruña .pa^a a 50 pesetas quin-
tal ntéfri^co.

Valencia opera a 39 ^pesetas los 100
ki^los del "plata", y del país, a 4,75 1^e-
setas la ^barchilla.

Jaén cotiza a 40 pesetas quintal mé-
tri^co.

Barcelona ofrece a 43 pcsetas ^los
1(x) kilos.

Ara^ón vendc a 49 pesetas quintal
métrico.

Garbanzos.-Avila vende a 1(x) y
125 pesctas quintal métrica, se^ún

c(ase.
La Coruña ofrece a 135 pesetas quin-

tal métrico, y extra, a 1fi0 pesetas.
Ciud^ud Real .pa^ra ^la clase superior

a R4,75 peseta^s fane^a, y co^n•i^ente, a
6i,60 p^esctas la misma uni^dad.
Jaén vende de 56 a 120 pesetas,se-

};írn c4ase.
Barce9ona ofrece a 135 pesetas quin-

ta( métriro.
En Ara;;ón se pagan a 8'l pesetas

los ](X) kilos.
Habas.-Guipúzcoa para a 60 pese-

tas quintal métrico.
Navarra ofrece a 50 pesetas los 100

kilos.

.^^^^rícultura.P,- ,,..

La Coruz^a vende a 65 pesetas la
miwma rmidad.

Jaén opera a 55 pesetas 'los 100 I<i-
los.

Barce'.ona ^pa^a a 63 ^pesetas lns lOJ
I<i,los.

Ara;;bn cotiza a 48 •pesetas quintal
métrico.

Lentejas.-Avila ofrece a 90 ^^c^^<tas
quinta( métrico.

Navarra vendc a 140 ^pesetas los 100
kilos.

Valencia pat*a a 80 pesetas ]a irtis-
ma unidad.

BarceJlona ^cotiza de 90 a 115 pese-
tas quintal n:étrico.

Ara};ón o^frecc a 130 pesetas la mis-
ma unidad.

Aigarrobas.- En Avi',la se pat^a a 5ti
p^esetas quintal métrico.

Navarra ofrcce a 40 pc^setas lo:, 100
I<ilos.

Va!encia vende a 3 pesetas arroba.
Ara^^rín pa^^a a 42 pesctas quintal

métrico.
Yc,ros.--En Navarra sc vcndc a 35

pc<^etas quintal mét^ri^co.
Jaén ofrece a 60 pesrtas'los 100 ki-

los.

Baroclona vendc a 51^pesetas qrrn-

tal rnétrico.

Arag^ín ^ pa!;a a 3S pcsctas 9a misma
unidaid.

Judías.--.4vila ofrere , i 135 pesetas
quintal métrico.

Guipúzcoa vendc el ki,lo ^cle la hlan-
ca a 1,30,pesctas, y enc^rnada, a 1,4'1
pesetas.

Navarra ofrece a 1,50 peseta. kilu.
Va9encia pa^^a a 90 ^pesetar. quintal

métrico de "monquili", y frar. ^esas, a
95 pesetas la rrtistna mtidad.

Ara:;cín ofrece a 14R ^pesetas quintal
métrico dc la^•. h'ancas, y encarnada::.
a 143 pc^cta^;.

HARINAS Y SALVADOS

Harina d^ trigo.^-Las cotizaciunes
continúan sostcnidas y hasta con tca-
dencia a9cista. Los salvados tcrcerilla:;
han d^escendido un ^po^co.

Avila o^freoe a 64 {tcsetas quintal
métrico.
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Navarra vende de 62 a 66,50 pese-
tas los 100 ki^los.

La Coruña paga a 70 pesetas quin-

tal métrico.

Ciudad Real ofrece a 67 pesetas los

100 kiilos.

Jaén paga a 66 pesetas la misma
tmidad.
Tarragona cotiza a 67 pesetas los

100 kilos.

En Bancelona se ofrece a 70 pesetas
quinta] ^métrico.

Aragón paga la clase su,perior de 60
a 62,50 ,pesetas quintal métrico.

Salvados.-Guúpúzcoa ofrece el quin-
tal métri!co de salvadillo; menudidlo l.a,
a 42, y 2.^, a 40 pesetas.

Ciudad Real paga los cuartas a 39
pesetas quintal métri,co; de hoja, a 36
pesetas, e inferior, a 34 pesetas.

Jaén cotiza el afrecho a 35 pesetas
quintal métrico. ^

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-,Navarra ofrece el quintal
métrico a 24 pesetas.
La Coruña vende a]6 pesetas los

100 kilos.

Barce1ona paga a 34 ,pesetas quintal
métrico.

Arag ĉín opera a 23 pesetas la misma
unidad.

Paja de cereales.-Avi^la vende a 6;50
pesetas quintal Tnétrico.

Navarra paga a 7,50 pesetas ^los 100
ki9os.

La Coruña cotiza a 10 pesetas quin-
ta] métri^co.

Ciudad Real vende a 1,10 pesetas
arroba.

Baraelona cotiza a 11 pesetas quin-
tal métri^co.

FRUTAS

Peras.-Barcelona ofrece a 90 y 300
pesetas quintal métrico.

Aragón vende a 0,80 y 1 peseta el
ki^lo.

Manzanas.-Guipúzcoa paga a 1,50
pesetas kilo.

La Coruña ofrece a],75 pesetas el
ki^o.

Barcelona paga a 0,50 pesetas ki;lo.
NaranjasJNavarra cotiza el ciento

a 3 ^pesetas.
A^ragón ofrece a 0,25 ,peseta^s kilo.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.-En Guipúzcaa se ofrece a
C,50 pesetas kilo.

La Coruña paga a 0,60 pesetas kilo.
Tomates.-Barcelona vende a 45 pe-

setas quintal métrico.
Cebollas.-Va^lencia paga a 6 pese-

tas arroba.

Baroelona ofrece a 95 pesetas quin-
ta1 métri^co.

RAICES Y TUBERCULOS

Patatas.-Avi1a ofrece a 22 pesetas
quintal métrico.

Guipúzcoa ^paga a 0,38 pesetas kilo.
Navarra vende a 15 pesetas arroba.
La Coruña cotiza a 26 pesetas quin-

tal métrico.
Ciudad Real ofrece a 0,35 •pesetas el

kifo.
Remolacha.-Navarra vende a 3 pe-

setas quintal métrico de 9a forrajera, y
a 80 ^pesetas la tonelada de azucarera.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Valerncia vende a 455
pesetas quinta'1 métrico de largueta;
camún, a 430, y marcona, a 455 pese-

tas.
Tarragona of•rece la mollar a 78 pe-

setas los 50 kilos; ibiza, a 70 pesetas,
y Fí^as, a 69 pesetas la misma unidad.

Barcelona paga la Mallorca a 470
pese;tas quintal mé4ri^co, y mollar cás-
cara, a 180 pesetas.

Aragón cotiza a 1,65 pesetas kilo.
Avellanas.-Vadencia o,frece ^la 1.',

grano, a 410 pessetas, y 2.a, a 395 pe-
setas.

Tarragona vende la negreta a 69 ^pe-
se^tas ^log 58 ^/ kilos; criba^da, a 88, y
común, a 84 pesetas la misma unida^d.

ACEI"i'ES

[.as mercados de aceites, lo mismo
producto^res que consamidores, refle-
jan todos ellos un compás de espera,
por cuanto la situación de mamento es
cstacionaria.

Avila vende a 63 pesetas 4os 100 li-
tros.

Navarra ofrece a 30 pesetas arroba.
La Coruña paga a 200 pesetas el

hectoli^tro.
Ciudad Reaa cotiza a 21,87 pesetas

arroba.
Jaén vende a 20,25 pesetas la m•is-

ma unidad.
Barcelc^ia vende a 213 pesetas el

hectolitro del corriente.
Aragón paga a 2;20 ^pesetas litro.

VINOS

A ^a para^lización que se venía su-
friendo se tme el ambiente creado en
torno a nuevas ^disposiciones, y todo
ocasiona la ausen^cia casi absoluta de
transacciones.

Avila ofrece a 0,60 pesetas el litro.
Navarra paga el }itro de moscatel a

1,90, y rancio, a 1,55.

La Coruña vende el ^del .país a 65
pesetas hectolitro, y manchego, a 43.

Ciudad R•eal paga 1a arraba del blan-
co a 4,80 ^pesetas, y tinto, a 5,25.

Bancelona ofrece por grado y hecto-
litro a los precios siguientes: tinto, a
2,10, y mistela b'an^ca, a 2,85 pesetas.

PRODUCTOS QUIMICOS E INDUS-
TRIALES

Azufre. En Navarra se paga a 51
pesetas quinta4 métrico el sublimado.

La Coruña vende a 55 pesetas la
m^isma unidad.

Tarragona cotiza a 485 pesetas el
"cañón"'los 1.000 kilos.

Sulfato de cobre.-.La Coruña vend^e
a 120 pesetas quintal métrico.

Navarra ofrece a 105 pesetaslos ]00
kilos.

Ciudad Real paga a 109 •pesetas la
misma uni^dad.

Sulfato de hierro.-La Coruña paga
el quintal métrico a 17,50 .pesetas.

Valencia o^frece a 14 ipe5etas la^ mis-
ma unidad.

MA'TADERO

Ganado lanar.-Guipúzcoa paga las
ovejas a 60 pesetas una, y corderos, a
25 pesetas.

Navarra vende el kido de oveja a 3
pesetas; carnero, a 3,70, y cordero, a
3,80 pesetas.

La Coruña ofrece el kilo de carnero
a 2,70 pesetas.

Ciudad Real paga el kilo de oveja
a 2,50 pesetás; carnero, a 2,75, y cor-
dero, a 3,25 pesetas.

Jaén o•frece ^los ^corderos antes de

mudar a 3,50 pesetas kilo.
Barcelona vend^e a 4,40 ^^p^ésetas kilo

de cordero segureño, y extremeño, a
4,20 pesetas.

Ganado vacuno.-Gui^púz•coa vende

el kilo en canal d^e buey a 3,40 ^pese-
tas; vaca, a 3,45 :pesetas; novillo, a
3,75, y terneras en vivo, a 150 pese-
tas una.

Navarra ofrece el kilo de ternera a
3,90 pesetas.

La Coruña cotiza a 3,55 pesetas la
misma unidad.

Ciudad Real paga la arro^ba en ca-
nal d^e buey a 33 pesetas; va^ca, a 37;
novillo, a 40, y terneras, a 43 pesetas.

Jaén vende las terneras de uno a
tres años a 3,50 ^pesetas kilo.

Barcélona o^frece las terneras a 3,60
pese#as kilo.

Vaeios.-En Guipúzcaa se ofrecen
1as pollos a 16 ^pesetas el ,par, y galli-
nas, a 17 pesetas.

Irnp. Sáez Hermanos.-Martfn de los
Heros, 61.-Tel. 36327.
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